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— Serán suscrítorea a la GACETA—todcs lf>s pueblo» 
tlel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
ios fondos de las respectivas provincias. 

(RKAfc ÓR1>EK DK 26 DE SETIEMBRE DE 1S61.) 

—Se declara testo oficial y autóntico, el de lae dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

{ SUPERIOR DECRETO DB 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

ORDENES D E L GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO GENERAL DB FILIPINAS. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.---N.0 1161.—Duplica-

¿o,—Excmo. Sr.— Con fecha 28 dé Setiembre últi
mo, se dijo á Y . K. lo que sigue:—"Exorno Sf.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Eepública, 
ha tenido á bien dejar sin efecto el nombramiento 
hecho en orden de 20 de Marzo último, á favor 
de D. Ginés Serra, para la plaza.de Oficial 5.° Alma
cenero de la Administración de Hacienda pública 
de Manila. De orden del mismo Presidente lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1874.-Homero Ortiz.— 
Sr. Gobernador General'de las Islas Filipinas."-Ma
drid 9 de Enero de 1875.—El Subsecretario, i & ^ o . 

Manila 12 de Maizo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio de 
lo que la misma haya dispuesto en virtud dé la 
orden del Ministerio-Regencia núm. 28 de 9 de 
Enero último y de la autorización que al efecto 
le íue concedida por este Gobierno General en 26 
de Febrero próximo pasado. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1162.—Duplicado-
Excmo. Sr.— Con fecha 28 de Setiembre último, se 
dijo á V. E. lo que sigue:—"Excmo. Sr.—Para la 
plaza de Oficial 5.°, Almacenero de la Administra
ción de Hacienda pública de Manila, vacante por 
haber dejado sin efecto el nombramiento de D. Ginés 
Serra, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de 300 pesos y 500 de sobresueldo, á Don 
Antonio Manzano. De orden del mismo Presidente 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Setiembre de 1874.—-ifomero 
Ovtiz.—Sr. Gobernador General de Filipinas."— 
Madrid 9 de Enero de 1875.—YA Subsecretario, 
Rubio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pu-
Wíquese y pase á la 1 )ireccion general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio de 
^ que la misma haya dispuesto en virtud de la 
wden del Ministerio-Regencia n.0 23 de 9 de Enero 
ultimo y de la autorización que al efecto le fué 

cedida por este Gobierno General en 26 de 
^ cbrero próximo pasado. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1163.-Duplicado.~ 
Excmo. Sr.-Con fecha 5 de Octubre último, se dijo 
á Y . E. lo que sigue:—"Excmo. Sr.—Para la plaza 
de Oficial 2.° de Administración, Comandante V i 
sitador del Resguardo terrestre de esas Islas, va
cante por salida á otro destino de D. Alfonso López 
y López, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, ha tenido ábien nombrar, con el sueldo 
anual de 600 pesos y 600 de sobresueldo, á Don 
Luis Perpiñan y Montañés. De orden del mismo 
Presidente lo participo á V. E. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1874.—Bomero Ortk*— 
Sr. Gobernador General de Filipinas."—Madrid 9 
de Enero de 1875.—El Subsecretario, Rubio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio de 
lo que la misma haya dispuesto en virtud de la 
orden del Ministerio-Regencia n.0 23 de 9 de Enero 
último y de la autorización que al efecto le fué 
concedida por este Gobierno General en 26 de 
Febrero próximo pasado. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1164.-Duplicado.— 
Excmo. Sr.-—Con fecha 23 de Setiembre último, se 
dijo á V E. lo que sigue:—"Excmo. Sr . -E l Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República, ha te
nido á bien nombrar á D. Celestino Montejo y 
Aguilera, Gefe de Negociado de segunda clase. Le
trado Consultor de la Administración Económica 
de Puerto-Rico. De orden de dicho Presidente co
municada por el Sr. Ministro de Ultramar lo tras
lado á V. E. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de Setiem
bre de 1874.—Fernando de León y Castillo.— 
Sr. Gobernador General de Jas Islas Filipinas."— 
Madrid 9 de Enero de 1875.—El Subsecretario, 
Francisco Rubio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio de 
lo que la misma haya dispuesto en virtud de la 
órden del Ministerio-Regencia n.0 23 de 9 de Enero 
último y de la autorización que al efecto le fué 
concedida por este Gobierno General en 26 de 
Febrero próximo pasado. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1175-Duplicado 
Excmo. Sr.—Con fecha 8 de Octubre ültimo, se dijo 
á Y. E. lo que sigue:—"Excmo, Sr.-El Presidente 
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del Poder Ejecutivo de la Eepública ha tenido á bien 
declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Mariano Sánchez y Villanueva, 
Oficial 4.° Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Bulacan en esas Islas. Do 
orden del mismo Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. I 'ios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1814:.—Bomero Ortiz.-Sr, Gobernador General 
de las Islas Filipinas."—Madrid 9 de Enero de 
1875. —El Subsecretario, Buhio. 

Manila 12 Marzo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio de 
lo que la misma haya dispuesto en virtud de la 
orden del Ministerio-Regencian.0 23 de 9 de Enero 
último y de la autorización que al efecto le fué 
concedida por este Gobierno General en 26 de 
Febrero próximo pasado. 

Malóampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1176.—Duplica
do.—Excmo. Sr.—Con fecha 8 de Octubre últi
mo, se dijo á Y. E. lo siguiente:—''Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 4.° Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de Bulacan 
en esas Islas, vacante por cesantía de D. Ma
riano Sánchez y Villanueva, el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de cuatrocientos 
pesos y ochocientos de sobresueldo á D. Gabriel 
Martínez de übago , cesante de igual categoría de 
ese Archipiélago. De orden del mismo Sr. Presi
dente lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Octubre ele 1874.—Antonio 
i?omero Ortiz.—Sr. Gobernador General de Fi l ip i 
nas. "-Madrid 9' de Enero de 1875.—El Subse
cretario, Rubio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pu-
oliquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes; sin per
juicio de lo que la misma haya dispuesto en vir
tud de la orden del Ministerio-Hegencia núm. 23 
de 9 de Enero último y de la autorización que 
al efecto le íué concedida por eŝ e Gobierno Gene
ral en 26 de Febrero próximo pasado. 

Malmmpo. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, 
blíquese y pase á la Dirección general de fíacien^ 
para los efectos correspondientes; sin perjuicio 4 
lo que la misma haya dispuesto en virtud de 
orden del Ministerio-Regencia núm. 23 de 9 
Enero último y de la autorización que al efeeü 
le fué concedida por este Gobierno General 
26 de Febrero próximo pasado. 

Malcampb. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01178.—Duplicado... 
Excmo. Sr.—Con fecha 12 de Octubre último, seclij\ 
á Y . E. lo siguiente:—"Excmo. Sr.—Para la pÚ 
de Oficial 4.° Interventor del Almacén general 
de la,Administración Central de Rentas Estanca
das en esas Islas, vacante por cesMiitía de D. j J 
Fernandez y Martínez, el Presidente del Poda 
Ejecutivo de la República ha tenido á bien nom. 
brar con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresu ddo á 1). Joaquín Ca-
raeuel y Posauillo, ees mte de Gobierno de la Pe
nínsula. De órdtm del mÍMno Sr. Presidente lo 
digo á Y. KJ, para su conocimiento y efectos cor-

I respondientes. Dios guarde á V. E. muchos and 
Madrid 12 de Octubre de 1874.—Antonio Eomeri\ 
Ortiz.—¡^r. Gobernador General de las Islas Fi 
lipínas."—Madrid 9 de Enero de 1875.-E1 Snb 
secretario, Buhio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Cúmplase, pu 
blíquese y pase á la Dirección general de Ha 
cienda para los efectos correspondientes; sin peT' 
juicio de lo que la misma haya dispuesto en virtud 
de la orden del Ministerio-Regencia núm. 23(1 
9 de Enero último y de la autorización que s 
efecto le fué concedida por este Gobierno Ge
neral en 26 de Febrero próximo pasado. 

Malcampo. 

MmisTERio DE ULTRAMAII.-N.0 1177.-Diiplicado.— 
Excmo. Sr.—Con fecha 12 de Octubre último, 
se dijo á Y . E. lo que sigue:---"Excmo. Sr.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Repiiblica 
ha teñido á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. José Fer
nandez y Martine', Oficial 4.° Interventor del A l 
macén general de la Administración Central de 
Rentas Estancadas de esas Islas. De orden del 
mismo Presidente lo digo á V . E. para su cono
cimiento y electos correspondientes. Dios guarde 
á Y . E. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 
1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas.^—Madrid 9 de Enero.de 1875. — 
E l Subsecretario, Rvhio, 

í 

a 

sec 

10 
ór( 
iiit 
coi 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1179.-Duplicado." 
Excmo. Sr.—Con fecha 12 de Octubre último^ 
dijo á V . E. lo que sigue.—"Excmo. Sr.—PÍ$ 
la plaza de Oficial 3.° de Administración, vacante 
en la Ordenación de Pagos de esas Islas, por sa
lida á otro destno de D. Juan Higuero y Ajagafl, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la E$l 
blica ha tenido á bien nombrar con el sueld' 
anual de 500 pesos y 750 de sobresueldo á Do1 
Isidro Ferrer y Checa, Oficial 4.° de la Conta
duría general de Hacienda. De orden xlel 
Presidente lo digo á V. E. para su conocimi 
y efectos correspondientes. Dios guarde á % 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1874' 
Romero Ortiz.Sr. Gobernador General de las M 
Filipinas.-Madrid 9 de Enero de 1875.—El 
cretario. Rubio. 

Manila 12 de Marzo de 1875.-Cúmplase, p"b 
quese y pase á la Dirección general de Haciê J 
para los efectos correspondientes; sin perjuici0^ 
lo que la misma haya dispuesto en virtud 
la orden del Ministerio-Regencia núm. 23 m 
de Enero último y de la autorización que al 
le fué concedida por este Gobierno Genera)' 
26 de Febrero próximo pasado. 

Malcampo, 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1180.-Duplicado.-
gxcnio. Sr.-Con fecha 12 de Octubre último, se 
¿jjo á V . E. lo siguiente:—"Excmo. Sr.—Para la 
plaza de Oficial 4.° de Administración, vacante 
^ la Contaduría general de Hacienda de esas 
Islas, p^1' salida á otro destino de D . Isidro 
Ferrer y Checa, el Presidente del Poder Ejecutivo 

la República, ha tenido á bien nombrar en 
coniisiOQ? con el sueldo anual de cuatrocientos 
pesos y seiscientos de sobresueldo á D . Juan 
gigaero y Ajagin, Ofbial 3.ü de la Ordenación 
¿e Pagos. De orden del mismo Sr. Presidente lo digo 
¿ \R. M>. para su conocimiento y efectos corres-
poQdientes. Dios guarde á V". E. muchos años, 
jículrid 12 de OjtuOre de IST-i.—Antonio Romero 
Qiih.—Sr. Gob.-rn ulbr General de las Islas F i 
lipinas. - M i d r i d 0 de Enero de 1875.-E1 Sub
secretario, Rabio, 

Manila 12 de Mirzo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y p IS J á \<\ D.reccion general de Hacienda 
pira los efejt )s correspoa lientes; sin perjuicio de 
¡o î iie la mism i h tya dispuesto en virtud de la 
orden del Ministerio-Regencia n.0 23 de 9 de Enero 
último y de la autorización que al efecto le fué 
concedida por este Gobierno General en 26 de 
Febrero próximo pasado. 

Malcampo. 
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2.A S E C C I O N . 

SECRETARIA DE L A A U D I E N C I A 
D E MANILA. 

El Hitículo 56 de las Or lenanzas de esta Real A u 
diencia previene lo siguiente: 

"Los Abogados y Procuradjres de los presoa que 
liajan de ser visitados, como t i m b i e n los Relatores, 
los Escribanos de Cámara, los Promotores Fiscales y 
Escribanos de las Alcaldías mayores de la Capital 
îie tuvieren cansas de presos, asistir i n á las visitas 
generales con p repa rac ión necesaria para dar razón 
«el curso y estado da ellas, y sin de vengar por 
este coniopto honorarios n i derechos." 

Lo que de orden del l imo . Sr. Presidente de esta 
^al A n liencia se publica en la Gaceta de Manila 
Para conocimiento de quienes corresponda, en la inte-
'^ttcia de qne la visi t i general de cárce les que debe 
fincarse con motivo de las Pascuas de liesurrec-
E ? ) ten-irá lugar en la Corcel publica de esta pro-
mcia á las ocdio de la m a ñ a n a de i s á b a d o 20 del 

actual. 
Manila 18 de Marzo de 1875.—JT/. Barroso. 

P A R T E M I L I T A R 

GOBIERNO M I L I T A . R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

ífe Ia Plaza del dia 1$ de Marzo de 1875, en Manila. 
íV a P^01^*^ Ia entrada y salida en esta 
¿ H ' i ^ 0 r . ^ a ^>Lieriia i^eal de carruages y carros 
del*, de la tarde, y desde esta hora á la 
\ ^ 0ace de la noche inclusives, solo se permitirá 

^ a d a como viene efectuándose. 
ri0r-jes,c^Ptóau como está dispuesto por la Supe-
Itate l cai^uages de los Excm^s. Sres. Capitán 
^ fle vr^r?ílera^ Gobernidor, Co.nindante Gene-

j«arina> l imo. Sr„ Arzobispo, Gobernador 

Civil, que lo podrán hacer siempre que se presen
ten con dicho objeto. Los Excmos. ¿res. Brigadie
res Subinspectores de Ingenieros y Artillería, el 
de E. M. del Ejército, Gefes y Oficiales de este 
Cuerpo y el Sargento Mayor de esta Plaza podrán 
hacerlo como vá dicho. 

Los Sres. Gefes y Oficiales de los Cuerpos cuando 
vayan de servicio se les permitirá también la salida. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia para 
general conocimiento. —El General Gobernador. 
Crespo.—Comunicada.—El C. T. C, Sargento ma
yor, Francisco de Torrontegni. 

S E R V I C I O D K L A P j - A Z A . P A R A E L 20 D E M A R Z O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. b rancisco Mart )sy Giménez.—De imaginaria.—El 
Gonrm ante D. Casimiro de Molina. 

Paradt. — L »s cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
Artillería.—Visita de hospital y provisiones num. 4.— 
Sargento para p iseo de los enfermos, núm. 6. 

Dri orden del Excmo. Sr. General Gobernador.^—El 
Coronnl Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torronti-gui. 

MARINA. 

MOyiMIENTO DEL PUER10 HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Balayan, pailebot 118 "S. Pedro," en 2 dias, cou azúcar: cou 
signado á Doña Tomasa Zamora. 

Da Masbate, barg.-gta. "Rosario," en 4 días, con efectos: con
signado á su arráez Ciríaco Aredas, 

De MaHinioc, pontiu JG8 "S. Juan," en (J dias, con varios efec
tos: consignado á su arráez Nicolás Elamparo. 

De San Antonio en Zambales, goleta 15 «Magdalena,» en 2 
dias, con varios electos: consignada á su arráez Narciso Abad. 

De Leraery, berg.-gta. «Rápido.» en 2 dias, con varios efectos: 
consigoado á su arráez Santiago Noblejas. 

Do Subic, pontin 277 «Mari* Petrona.» en 2 dias, con maderas: 
consignado u su arráez Juan Lara. 

Do Aparri, vapor «Emay,» en 63 hora,», con tabaco de la Real 
Hacienda: consignado á los Sres. Incliansti y Comp. 

De Zamboanga y escalas, vapor correo «Pasig,» en 37 horas del 
último punto, (Laucan,) eon general: consignado á D. Francisco 
Reyes; y de pasageros D. Evaristo Lievana, Capitán de Ingenie
ros; \\y. Alejandro Palacios, Oipitan gt-aduado Teniente de id. ; 
D . Ramón Castellanos, empleado; un corneta del núm. 4, 6 sol
eados, un marinero cumplido y un daportado. 

De lioilo, Cebú y Tacloban, vapor «Leyte,» en 35 horas del 
líltimo punto, con general: consignado á los Sres. P. Hubbell y ' 
Compañía. 

De Capíz, goleta "Praucisca," en 5 dias, cou 38,500 bayones 
vacíos y 1'-'cavanes s igiy: coasignada al chino Chua-Chingco. 

De Paugasinan, pontin 146 "Sorena," en 6 dias, cou 1170 cavanes 
arroz y 100 tancales de calamay: consignado á su arráez Maca
rio Sisón. 

De Pagbilao, panco 341 «Ntra . Sra. de la Paz,» en 3 dias, con 
varios efectos: consignado á D. Gerónimo Ccistóbal. 

De l ioilo y Oebü, vapor «Xíaotan,» en 35 horas del tiltimo pun
to, con geneaal: consignado á los Sres. M . Pickford y Comp. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Hong-kong y fímuy, vapor «Pormosa,» su capitán D. Jay-
rae Morales, t r i mi ación 46, con general; y de pasageros Heury 
Omtez, Mr. John Galgey, capitán fué d i vapor ing'c^ "Cami-
guin," con 6 trioulantes -iel mismo; una mestiza de sangley A u -
selma Misolio, con tres hijos menores, y 68 chinen. 

Para Culasien Antique, berg.-gta. "Sosoiro (a) Nuevo Meteoro," 
su arráez Juan Gamo. 

Para S. Antonio en Zúmbales, pontin 280 "Sta. Potencia," su ar
ráez Marcelo Alegre. 

Para Dagupan, pontin "Dos Primas," su arráez Bernardino de 
Quintas. 

Manila 17 de Marzo de 1875.— Vicente. Montojo. 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Rosendo Rufasta de Reqnesens, Alcalde mayor 
de Jaro, solicita pasaporte para la Pen ínsu la : lo que 
se anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 16 de Marzo de I S I S . — Ogloti. 1 

D. P l ác ido E. y L ó p e z , español europeo, solicita 
pasaporte para la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al 
públ ico para su conocimiento. 

Manila 17 de Marzo de 1875.—Oglou. 1 

D. Isidro Claverol y Rabasa, español peninsular, 
solicita pasaporte para Europa: lo que se anuncia al 
públ ico para su conocimiento. 

Manila 17 de Marzo de 1875.—Oglou, 1 

Doña Mar í a BUffdtiden, de nación inglesa y de 
estado viuda, solici.t i pasaporte para Singapore con 
su hija D o ñ a Emilia Haffenden de M.ontejo: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Marzo de 1875.—Oglou. 1 

D. Rafael de Escalada y López , Alcalde mayci
en propiedad y Juez de primera instancia del Di s t r i 
to de Binondo, solicita pasaporte para la P e n í n s u l a : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mani l a 18 de Marzo de 1875.—Oglou. 2 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan, empa
dronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar a su país : lo que se anuncia al público para regi.c/oc*i. «> o n j 

p i r a su conocimiento. 
V y - r h u y c o . . . 35381 
Go-Juico . . . 19266 
L im-Mal l i . . . 33243 
Jua-Ongco . . . 24655 
Ü y - P o c o . . . 27160 
Go-Juaneo ... 4230 
<Jo Coc-:o . . . 17880 Chua Janeo 
L i m ü<íg L l i ang . . . 36368 Gan-Nayco 
Go Tengco . . . 13925 Coo-Sunco 
Oa^-Ti.oyac . . . 29115 

Manda 18 de Marzo de lS75.~Oglou. 

Ghu-Boceo 
Ong Congsiu 
Coo-Ionco 
Yap Guaneo 
Chua-J ueco 
Tan-Liecco 

público 

,. 10083 
.. 30600 
.... 86604 
. 27964 
. 25964 
, 6667 

,. 23840 
,. 36631 
„ 36301 

2 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
D. Marcelo Velmonte, nuevo contratista de los ter

renos comunales de! pueblo de S. Fernando de Dilao 
de esta provincia, se p r e s e n t a r á á la mayor brevedad 
á esta Secre tar ía para un asunto del servicio que le con
cierne. 

L o que de ó rden de l Excmo. Sr. Gobernador C iv i l 
se anuncia para conocimiento del interesado. 

Manila 18 de Marzo de 1 8 7 o L e a n Alonso. 2 

E n el Tribunal de1 pueblo de Pandacan, se en
cuentra depositada una vaca que fué hallada suelta 
en el barrio de Bacoor de dicho pueblo. Lo que 
de ó rden del E x i m o . Sr. Gobernador C i v i l de esta 
provincia, se anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
para que el que crea con derecho k ella presente en 
este Gobierno, en el t é r m i n o de quince dias, el do
cumento con que acredite su propie lad, y pasado 
dicho plazo sin ver i f i ;ar¡o, se dec l a ra rá en comiso, 
vend iéndose en públ ica subasta. 

Man i l a 18 de Marzo de 1875. = León Alo'nso. 3 

E n el Tr ibunal del pueblo de Taguig se ha deposi
tado un carabao castrado que fué hallado suelto en 
las sementeras de su t é r m i n o . 

L o que de ó rden del Bscmo. Sr. Gobernador Civ i l 

de esta provincia, s© anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, p-'.ra que el que se crea con derecho o dicho 
carabao presente en este Gobierno en el t é rmino de 
quince dias el documento con que acredite su propiev 
dad, y pasa Vo dicho plazo sin verificarlo, se declarar^ 
en comiso, vend iéndose en púbi iea subasta. 

Manila 18 de Maivo ¡e 1875.—León Aloyiso. 3 

8E0RET M i l A n E L A Y U N T A M1 EN TO D E M A N I L A 
Cumplido el plazo de tres años qne dura el arrendamú nto de 

nichos en el Ci menterio general de Paco respecto á los que á con-
tinnacion m designan por sn inimero y por el nombre de Lis per
sonas onyos cadáveres fueron clepositafios en ellos, ha acordado el 
Excmo. A juntamiento en Cabildo orainario del dia 12 del actual, 
se proceda á desocuparlos, depositando los restos que contí-iigan tu 
el osario común al vencimiento, del plazo de veinte dias que (tü-
pezará JÍ correr (ie.sde la primera inserción de esto aviso en la 
Gaceta ojicial, siempre qae no se haya obtenino p róroga por paite 
de sus interesados; y al mismo tiempo so previene á tstos "últimos 
que en el citado plazo de los veinte dias sino liubieseu obtenido 
próroga, recojan las lápidas que tuviesen dichos nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Parroquias. 

O as 
£3 -̂3 

H ?5 

^ Catedral 
0 Catedral 
_ Binondo 
0 Binondo 
7 Catedral 
^ Binondo 
7 S. Miguel 
^ Binondo 
^ Binondo 
9 Catedral 

11 San Fernando 
Dilao 

12 Catedral 

de 

18 Binondo 
11 Catedral 
13 Binondo 
15 Quinpo 
15 Catedral 
15 Qaiapo 
16 Uastrence n 
16 Binondo 
17 t¿uiapo 
17 Catedral 
18 Catedral 
20 Catedral 
21 Binondo 
22 Hermita 
23 Binondo 
23 Binondo 
25 Catedral 
27 Binondo 

10 
10 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
U 
11 

12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
18 
13 
18 
16 
16 
16 

Mes de Febrero do 1876. 

D. Jóeé Navarro y Palacios. 
Doña Oliva Zalueta. 
D . Estovan Carado. 
AÍ cadia Arinda. 
D . Bautista Lasoo. 
D . Juan Elizalde. 
Escolástica Victorino. 
D . José Antonio García. 
D . Rafael Ortiz. 
Doña Dolores Gorostiza. 

D . Antonio Marca ida. 
Doña Nicolasa Teria de Mantilla de 

loa RÍOS. 
Basilio Es tévan . 
Doña Mariaita Megal y Benito. 
D. Valen t ín Ramos. 
Doña Eulalia Domínguez . 
D . Plácido Sarmiento. 
Tárciia de Maguila. 
Tomasa Crisanto. 
D. Mateo Nava Francisco. 
Doña Josefa Tronquet. 
Doña Vietorina de Rivera. 
Doña Pi'ar Fernandez de Haro. 
D. Manuel Moreno y Laynés . 
Doña Salomé Pa t iño de Padilla. 
Doña Coran da Lozano Scheidgel. 
D . Francisco Soriauo. 
Doña Cristina Diaz Germilío. 
D . Vicente Morquecho. 
Felisa Arcil la. 

P A R V U L O S . 

Q Parroquias. 

I.0 Quiapo 
l.o Bmondo 
2 Binondo 
4 Binondo 
5 Binondo 
7 Binondo 
8 Binondo 
9 Binondo 

Quiapo 
12 Santa Cruz 
12 Binondo . . . . . . 
12 Binondo 
13 Binondo 
16 Binondo 
17 San Fernando de 

Dilao 
19 Binondo 
19 Binondo 
20 Binondo 
21 Binondo 
23 Qaiapo 
23 Qaiapo 
23 Binondo 
27 Binondo 

Manila 17 de Marzo 

o 
o 

206 
207 
208 
209 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 

José Rocha y Rniz del Gado 
María Paz Tronquee. 
Antonio Lncsin. 
Dio nidia Ramos. 
Margarita L i m . 
Cários Mato. 
Doña H e r m ó g e n a Cnagco. 
Alejandra Rufina Zamora. 
José Protacio. 
Rosenda Reyes. 
Arcadia Arrinda. 
S mtiago Dinaquila. 
Ricardo Hernández . 
Irene Rodr íguez . 

221 Angela Gaicía . 
222 Doña María Zoyla. 
223 A ejandró Tolentino. 
224 A U j i n d r a Rf-y^s. 
225 Alejandra de la Cruz. 
226 José Ort iz . 
227 Isabel de Sancho. 
228 José Carmelo Quero. 
229 Getrudes Mar t in . 
do 1875.—Bernandido MarzaKo, 
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Habiéivlose t e r m í n a lo las obra^ de reparac ión que se 
gstaban practicando en el pucmta del Trozo, el Excmo. 
Sr. Cor reg í lor de esta indad, ha dispuesto que desde 
esta fecha, quede dicho puente abierto al t r áns i to 
público. 

Lo que se anuncia al publico por meaio de la Gaceta 
oficial-, para su conocimiento. 

Mintla 18 de Marzo ¡le 18r5.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N P R i N C I P A L D E CORREOS 
D E ZAMBOANGA. 

JRdacion de las carta» detenidas per falta é inziificiencia de franqueo. 

Cantidad 
que les faT-
ta en sellos 
de friinqneo 

NOMBRES, D estiuos. Ps. Cént. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A 
PÜrfLICA. Otó LA P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Hadándose vacante el Kstanco núm. 96 de esta 
Administración, sito en la cá lza la nueva de Tondo, 
par fallecimionto de quien lo d e s e m p e ñ a b a se hace 
saber al públicó para que los que consideren 
con derecho á pretenderlo, presenten sus solicitudes 
documentad J s en esta Adminis t rac ión en el t é rmino 
de treinta días contados desde la pub icacion de este 
aviso, á fin de proponer á la Superioridad, la per
sona que r e ú n a m-jores condiciones. 

Manila 13 de Marzo de 1875. ^ P . Bustillos. \ 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS , 
D E F I L I P I N A S . 

Por ei vapor-correo Mariveles1^ que sa ldrá el s*á-
bado 20 'le: corriente a las cuatro de la tarda, con 
destino á Singapore, esta Admin is t rac ión remi t i rá 
la correspondencia oficial y particular para Europa. 
Eu su v i r tud las cartas certificadas y per iódicos se 
admitirán hasta las doce del referido dia, k la una 
se recogerán tos buzones üe intra y extramuros y 
hasta las dos se bailaran abierto el bu^on Central 
y la ivja para ei franqueo de correspondencia 
extranjera. 

Manila 16 de. Marzo de 1875 .—La Torre.. 

El vapor español Onn>c, trasfiere su salida para 
lloilo y Oe'o í, al S á b i l ) 2f) if. corriente á las dos de 
la tar le, se^im aviso de la Cap i t an í a del Puerto. 

Manila 18 de Marzo de 1875. - ^ » Torre. 

é ingles 
mañana 

Por los vapores ' 'C imignin ," ' ' S o r l ó g o i i " 
"Wnb.!," s a ld rán el p r imi fo para Dagupan, 
20 de' a t u i í v las och > da la mañana , el segumlo 
pai-a Aparri y L i ' - l o t )cando en Vigan el m á r t e s 23 
alas siete d i la m iñan i , y el ú l t imo para Hoñg-k>>ng 
y tím iy , el Inae-i 22 a ias &iez de la mUma, según 
avisos recibidos de la Gapitaiva fiel pueito. 

Manila 19 de Marzo de 1875. - P . O., Aguirre. 

Cartas detenidas por hisafiovante franqueo. 

614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 

628 
624 

Nombres. 

625 

626 
627 
628 
629 

D. Vicente Santivaaez 
D.a Mir í* Rafaela Ir isarr i . 

„ Nemesia Piernavieja .. . 
„ Adelaida Men-iayas 
„ Nicolasa Mtrtinez 

O. José María Monsalvo . . . 
Luisa Rebles y Ortega. 

D. Ramón Doraingaez 
Andrés Juan 

»j Antonio Cerero 
O.* María del Carmen Ra

món 
j) Manuela Merry de Or-

Pedro Herrer ías 
* Vicente C- A. 1. 

Chino Pe-Juieo 
, si'9s. Remedios y Comp. .. . 

Puntos 
el*? su di'-e.-íoiou. 

Hbaua—Cuba 
¡Sevilla 
Ruada—•Marsoíia. 
Sevilla 
Madrid 
Idem 
I l e m 
B a-ra de Mino—Orense. 
San Martin del Cami-

no—León 
Lopera—Jaén 

Murcia 

Madrid 
Almería 
Bacaue—Bulacan 
Caraonar—llocos 
Hong-kong 

— L a Torre. 

Franq. que 
les faltan 

Ps. Cént. 

\\ 08 6I 
a 12. 4[ 

„ 08 óf 
„ 12 4! 
» . 12 4Í 
» . 12 4| 

12 
» 12 4! 

„ 12 4, 
„ 12 41 

i , 12 4! 

, i 12 4! 
06 2, 

,; 02 4i 
„ 02 4i 
„ 12 4! 

D. Carlos E-pinosa 
„ Cirilo Giménez 

D.a Emilia Victoria 
,', Ana Bermudez Ariza 

Mme. Dolores Oi' ivíer de Alda-
nese 

D.a Gata lina Rius 
D. Jo.^é Semra 
„ José Mhría Báa 
„ Jo é Grane! 

D.a Pt t ra López 
„ Lorenza ^¿thí'a 

D . Bernardino Sánchez 
„ José Alfonseti 

Tomás Poig 
Francisco de P. de Saíus 
Francisco Baraja 

,, Miguel Arranz y Montero 
D.f» Gregoria G»rcía 
D. Felipa Herrero 
,, Leonardo Ondatza 

D.a Pilar León 
„ María Boira Campos 

D . Juan Candi'fo García 
„ Victorino Castro 

D.a Josefa Rodriguez 
„ Matilde üi-quijo de Pérez 

Josefa Tormos 
D . Estavan Nieto 

Manuel Alfonsrti 
„ Mariano Orlandio 
„ Nicolás Fernandez 

D.a Josefa Gyutierrez 
I>. Cipriano Sant hez 
D.a Teresa Men taro 
D. Miguel Marin 

» 12 41 
» 6 2[ 
» 12 4Í 
y> 12 4( 

Madrid 
Roqueña 
Ma«lrid 
V t l z—Málaga 

la-1 Bourg-madame (eu me-1 ^ - in A 
. . . j tá l ico) . . . | 1 < l i S 4 

18 6^ 
12 4 
12 4-1, 

6 '2i 
6 21 

12 4[ 
12 4í 
12 4[ 
12 4t 
12 4} 
12 4t 

6 2{ 
12 41 
10 
12 41 
12 4r 
12 4^ 
12 4 l 
12 ±i 
12 4T 
12 4 l 
12 4r 
12 4[ 
12 4t 
12 4t 

D.a María de ía Torre y Urbano, 
„ Micaela Castro 
„ Adelaida Casal 
„ Micaela Castro 

Zamboanga 10 do Marzo de 1875.-
tierrez. 

Requena 
Madrid 
Val de—Geria 
C»rt«gena 
Badsjoz 
Madrid 
Hinojosa 
Logo 
Bfi ñeras 
Jerez de la Frontera... 
P . ñ^flpr , . . . 
Becerril ... 
Sevilla 
Várgano 
Barcelona 
Madrid 
Valencia 
Oistiblaneo 
Lugo 
Utrei-a 
Almanza 
A l balas del Sorell» ... 
Madrid 
Idem 
Biicelnna 
Hong-Kong (en metá

lico) 
S •nt.ander—Sta. Agueda 
Ampu^ia 
PinOKO 
Hong-Kong (eu metá

lico) 
Madrid 
Ferrol 
Idem 
Idem 

12 4Í 
12 í i 
12 é l 
12 4 i 

12 4[ 
12 é i 

6 2[ 
6 2r 
6 2Í 

•El Administrador, Pablo 

A D M I N I S T R A C I O N O K N T í i A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

i ) . Genaro i i ionda, G^fe de Hacienda cesante en 
e^tas Islas, se servirá presentarse en la Seccioa-de 
Contabilidad de este Centro, para enterarle de un 
asunto que le atañe. 

Manila 15 de Marzo de 1875 - - JtipolL 2 

D. Manuel Ps^oíar, Intervent or que fué de la A d 
ministración de Hacienda ^úblitía de la Laguna, ó quien 
le represente, se se rv i rá comparecer en la Secc ión de 
Contabilidad de este Centro, para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Mani a 15 de Marzo de iBlb. -Ripoll 2 

D. Lucio Elio, Interventor que fué de la Admin i s 
t ración de Hacienda públ ica de Locos, ó quien le re
presente, se servirá presentarse en la Sección de Con
tabilidad de este Centro, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 15 de Marzo de 1875,—Eipoll 2 

p. Rafael González, Interventor que fué de la A d 
minis tración de Hadenda pública de Camarines, ó 
quien le represente, se servir i comparecer en la Secc ión 
de Contabilidad de esta Admin is t rac ión Central para 
enterarle de un asunto que le a t a ñ e . 

Manila 15 de Marzo de IS75 . —Eipoll. 2 
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D I R E C C I O N D E L A C A S A N A C I O N A L D E M O N E D A 
DS MANILA. 

Debiendo adquirirse para el servicio de esta Caea de Moneda 
nueve caballos con arreglo al pliego de condiciones inserto á conti
nuación, se avisa al público para que las personas que deseen enage-
narlos ae presenten en el Establecimiento en los diaa 21, 22 y 23 del 
actual, de 8 a 10 da ia m a ñ i u a . 

Manila 17 ao ¿Vlarzo de 1875.—Evaristo Escalera. 

Pliego da con iiciones para la adquisición de nueve caballo* con ftí¡«íi«o 
al servicio del malacate q¿ce dá movimiento á los aparato* la,minado-
res del Establecimiento. 

1. a Los caballos no tendrán mas de siete años de edad j reunirán 
precisamente las coadiciones de sanidaid, robusct-z, fa-Jt z •, etc., ne-
oe-anas pari el trabajo a c|ue se destinan, adiuitiéndose ¿i;» embargo, 
los q i ' i , deaáai lúbts , tengan a lgún a fec to ivspecto íi p^ió, alzada, 
v i ta ú otro.-i an ilugod que. no.-* les ind.iiiee p«ra aquel. 

2. a Üa profesor veterinario, que se nombrará al efjcto, recono 
cerá o-» cabii o-», 'siendo do cuenta d i los vendedores los gastos de 
recon mimiento d i -os quo se¡?-ii admitidos. 

3. a A l «igui ute día de reconqoid<ts los caballos y admitida su 
co'upra por la Direcciun de la Casa' de Moned , s - r >n entivgMdos con 
certificación del Veterinarr» r< conocedor, expresiva d< qae reúnen 
las mtrcadas, al Gu ird-i-a mtceu d ^ l EstaDleciia;euto y con presencia 
del recibo de ésto y da aquel documento, se abonará ga iniporte á los 
von iedores. 

4 a El precio máximo |ae s a abonará por cada (jabalío, será el de 
cincuenta p^sos. 

Maniia 16 de Eooro de ISlb.—Es copia.—P. 0.: José Pérez Orts. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA i )E ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C T V I L . 

Por decreto del Olmo. Sr. Direetor general de la Administración 
C iv i l , se sacará á púbiiea subasta el arbitrio de mercados públicos 
de la provincia dó llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1,800 pesos anuales ó sean 5,400 pesos en el trienio y 
¿on sugdCÍÓn al pliego de condiciones que sa inserta á continua
ción. E l acto del remata tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administrasiou, en la casa que ocupa, calle Real de 
Intramuros núm. 7, el dia 15 de Abr i l próximo venidero á las diez, 
en punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.o, con la ga
rant ía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia y hora 
arriba designados para su remate. 

Binondo 10 de Febrero de 1875.—Félix Dajua. 

DIRECCIÓN GEKBBAL DE LA ADMINISI'BACIGÍÍ CIVIL.—Pliego de con-' 
diciones para el arriendo del arbitrio de mercados 'públicos, apro
bado por la Jihnta Directiva de Administración Local en 21 de 
Noviembre de 1861, ?/ por Superior Decreto de 3 de Enero 1862; 
modijioado p)or Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de llocos Norte, bajo el. tipo de 1,800 
pesos aúnales ó sean 5,400 pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresaado en letra y número la cantidad ofrecida. 
A la presentación del plijgo deberá aoomoañir.^e precisamente por 
separado, el dosun^ento de depósito en la Caja de Djpórdtos de 
la Tesoreri* general de Hacienda pública ó en la Caja de la Ad
ministración depositaria da provincia respectivamente, l a cantidad 
de 270 pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si a l abrirsa los pliegos Tesultasan dos ó mas px'oposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá l ici tación verbal entre los 
autores de las mismas durante diez minutos, trascurridos los cuales 
ae hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores pujar verbalm^nta sus posturas, se h a r á la adjuiieacion 
al autor del pliego que t^hg* el minero ordinal mis bajo. 

4. a Con arreglo al ar t ículo S." de ia Instrucción aprobada por S. M . 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medie diezmo, coartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contratv con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán terminada que sea 
la subasta'á sus dueños, á escepcion' del correspon lienta á la pro
posición admitida, el cu-»! se ' endosará en el acto por el postor á 
favor de la A iministracion Civ i l . 

6. a E l rematante deberá prestar en el término de diez dias de 
adjudicado el remate, la fianza correspordiente, cuyo valor sea ignal 
a l de na diez por ciento ael arriendo, á satisf-ceion de !a Dirección 
gen -^al de Administración Civ i l , caando se constituya en Manila, ó del 
G'fe de la provincia cuando lo nea en c-ta. Cuando la íi n z i con- i 
BÍ^ta en tincas, estas han de ser reconocidas en Manila por 'a ¡ 
Insjecoion de O "»ras púb icas, r^ is t^alas SHS escrituras en el oficio ! 
de hípot -ñas y bast nteada»* por el Sr. Fiscal de S. M . En proviucian i 
«el Gafe da e'laq cuidará ba^o eu única resoonsabilidad de que las I 
Sneas es fíabzá Ileuec «u objeto. Sta estosjreqaúátos s&rán ao'ep* I 

tadas por la Direceion del ramo. En manera alguna serán admití-
das como.fianza las fincas de tabla n i las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dia» después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, d e b e r á otorgarse 
la correspon lieote escritura de ob igacion constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de tener que proceder contra é"; mas si so resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar ia escritura, quedará 
sugeto á lo qne previene la Real instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero pe 1852 que á la letra es como sigue:—' Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar pai-a 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tf-nga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del mismo rematante. L o s efectos «jí* esta rfclama-
cion serán.— '^rimero. Qae se celebre nuevo n :n te bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante ía difeiencia 
leí p iim-ro al segundo.—Segundo. QUM satisfaga t.^abifn aquel 
ios per'u^ Vóh n"^ htrM'Sty ^euiui io *>! Estado por la demora nel 
servicio, i^ara cubrir estas responsai-i idades se le reten «rfí ídem-
pre la garant ía de la subasta y aun se le podrá secuestrar bie
nes hasta cubrir las respoiuabdida^es probables si aquel a no al
canzase. No presentándope prop ^ó.'cion admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cu nta de la Administración á per
juicio del primer rcmatantr*."—Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme' parte de la fianza. 

9. a La cantidad en qae se remate y apruebe el arriendo se abo-
aará precisamente en plata ú oro menudo y por mesos anticipados. 
En el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá ia fíanza, entendiéndose su incumplimiente trascurridos los 
primeros ocho dia? en que debe bacerse el pago adelantado de 
la monsualidad. abonando su importe la fianza y debiendo esta ser 
repuesta por dicho contratista si consistiese en metálico, en el i m -
prorogable término de quines dias, y de no T e r i f i c a r l o se rescin
dirá el contrato baje las bases establecidas en la regla 5.* de la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la con
dición 8.a 

10. No ¡so eat tmderá vál ido el contrato hasta que no recaída 
i a aprobucion del Excmo. Sr. Director general del ramo. 

11 . E l contratist* no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se unirá á esta pliego, bajo la multa 
de diez pesos por la primera vez, que se exigirá en papel compettnte 
por el Gefe de la provincia, la segunda falta deberá ser castigada 
con cien pesos y la tercera con la rescisión del contrato bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.° 
de la Real Ins t rucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibj, bajo la responsabilidad de la autoridad local, 
establecer en las calles de los pueblos, tiendas de ninguna espe
cie, debiendo situirse todas en las plazas, mercados á parajes des
tinados al efecto por ol Gefa de, la provincia, siendo obligación 
del contratista constrnir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poner á cubierto del sol y el agua á los vende
dores. Prohibiéndose por esta cláu^u'a el que se puedan establecer 
puestos ambulantes en las calles, el contratista no t t n d r á acción 
alguna sobre ellos, pero sí podrá denunciarlos á l a autoridad Icoal, 
á fin de que esta pueia imponerles -la multa que corresponda, la ; 
cual se exigirá en papel competente, previo anuncio por bandillo 
en todos los pneblos de la provincia ó oistrito do toda la cláusula 
12, con el fia de que no puedan alegar ignorancia en su cumpli
miento. Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas y las tiendas edificadas de exprofeso al cons
truirse el mercado. 

18. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, h a r á n respetar al asentista como 
representante de la Administración, pres tándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadis podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapan-
eos mas que el asentista en el p a r a j e en que se hallen situados, 
á no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parto 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó cofradiae. 

15. S e r á de su obligación tener siempre los raereados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen d e mampos-
teria, so blanquearán todos los años. 

16. E l mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada 
pueblo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por 
los que diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere ¡ugar á imposición de multas y no 
las satisfaciere á las veinticuatro horas (le ser requerido, se co
brarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que se comu
nique al contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia-
Toda dilación en este panto será en perjuicio .«o los intereses 
del arrendador, _á ajenos que causas» agenas á su. r. untad y bas-
iunfeís á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de calos ramos l 
motivíj?-*'"'1-

1?. ©a vistq de \o preceptuado eji la Esa! 6 r i e i r ' ¿ « _fe de Ceta-
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bre de ] 858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sns inte
reses, previa l a indemnización qne marcan las leyes; 

E l contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá subarrendar el arbitrio, si asi le conviniere, pero entendién
dose piempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio será responsable directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan sugetos el fuero común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. Tanto el contratista como los subarrendadores y 
comiisionados que nombre, deberán proveerse de los correspondientes 
títulos, faeilitaudo aquel una relación nominal al Gefe de la pro
vincia para que por su conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sngeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público qne le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención eon las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal l o q u e a sa derecho convenga. 

22. La eutoridad de la provincia cu idr rá de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á é unida toda la publicidad correspondiente 
k fin de qua nadie alegue ignorancia. 

28. Cualquiera cuestión que «e suscite sobre ouniDliuncnto de este 
contrato, se resolvt-rá por los tribunales contencioso-anministrativos. 

24. Los gastos del remate y los que so originen en el otorga-
mitrnto do la escritura, y las copias y testimonios que sea necebario 
sacar, serán de cuenta de rematante. 

25. La fianza será hipotecaria j de ningún modo personal, pu 
diendo ser en raetálioo, depOfdtaóa en la Caja de Depósitos- de la 
Tesorería general de Hacienda px:b ica, «•U-ATMIA SPU en Manila, ó 
en la Administración de Hac!r-"''a púbiíca de la provincia, cuando 
se otorgue ea e'la. 

Se fijarán en todos ios tribunales de los pueblos qne abrace 
psta «oniral& ^ pl— 3xactas del p'iogo de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir a nGÍíaeíon. 

Manila 17 d« F e d e r ó de 1875. E l Gefe de la Sección de Go
bernación, 1% AMido G. Qutnt de Zahala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú

blico de la em'sion de doacitrntos millones de escudos de 28 de Octu
bre do 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico en 
armonía con lo dispuesto en Superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

MODELO DE PROPOSICIOK. 
D.. . . , vecino do , ofrece tomar á su cargo por térmiüo 

de el arriendo de mercados públicos de de . 
por la cuntidad de.. pesetas (Pése tes . . . . . . , ) anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el mvm de la 
Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 

Fecha y firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Aproljada por superior Dec7'eto de 19 de Junio de 1871. 

1. » El arrendador del mercado cobrará á los vendedores por cada 
vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercancía 

pone en tierra en hilaos y no llegase al valor de un peso; si 
eacodiese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. * Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede lo 
quo corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptuándose las tiendas que pre
viene la úl t ima parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos' forman una so'a tienda, pagarán cada uno 
por si la cuota quo les corresponda. 

4. a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, paga rán medio real por 
el sitio que ocupe el carro, entendiéndose que los animnles quo lo 
conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado 

o.a Los que vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupo cada una de estas, cinco cuartos. 

6» 151 contrat is ía cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores qne atraquen á las playas y muelles próximos 
á los morcados con efectos y comestibles, siempre que efectúen 
mentas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque, per una 
banca cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos también 
diarios, por el tiempo quo diire la venta. 

7.a E l contratista no tiene derecho á cobranza alguna á las em
barcaciones qug atraquen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estiP conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, 
que sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar 
'a venta al menudeo. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—Zavala.—Es copia.—Dujua. 

construcción de una Escuela para ñiños y niñas en el pueblo de 
Maasin de la provincia de lioilo, ouyo importe, pegnn presupuesto 
aprobado en 24 de Febrero próximo papado, asciende á tres m i l 
noventa y un peso sesenta céntimos. £1 acto tendrá lugar en l a 
casa que ocupa la Dirección general do Administración C i v i l 
calle Real n ú m . 7 ante la Jnnta do Almonedas de l a misma 
y se verificará simultáneamente ante l a de la proprovincia 
de l io i lo , hallándose de manifiesto en la Secretaria de la espre
sada Junta de Admonedas de la misma, segunda calle de Sto. 
Cristo arrabal de Binondo n ü m . 46, para oonecimiento del público 
todos los documentos quo han regir en la contrata; las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se pre
sentarán en pliegos cerrados hasta media hora antes de comenzar 
el acto. Los pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado cerno garant ía provisional para poder tomar parte 
en la licitación, la cantidad de 154 pesos 58 cén t imos en meiülioo 
que se consti tuirá en la Caja de Depósitos de la Tesorería-general 
de Hacienda pública, si la proposición se prepentase en esta Ca
pital, y en la Administración de Harienda pública de la provincia 
de lioilo ei la ofeíta se hiciere PU pqnella Serán nnlsis las pro
posiciones en que falten cua^qnít-ra de los .equisitos marcados y 
aquollsa cuyo importe exc-eds <iol pro. u¡U'St<. A l principiar ei 
aoto de remate se leerá Ja instrucción de 18 ^e Abril ultimo, 
y en el caso de procedeise á una iic,ita.c'Qn ver va' por fmpate, la 
mínima pnj:i admisible s^erá de 20 pesos.—El Gefe de la "-"eccioa 
Fed rico Gom z Nav-ms. Es copia. 

Binondo 16 de Marzo de 1875.—Félix Dujua. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
limo Sr. Presidente y Vocide¿ de ¡a Junta de Almonedas. 

D . N . N . vecino de N , fntejado del anuncio público 
por el l imo. Sr. Director general de ArmiM 'stracion Civil en , 
y de la Instruceion de subastas fecha 18 de Abril del »ño de 
1862, atd COB>O de 'os documentos y condiciones que han de re
gir en la contrata de his ob'as de .con^trecion de una enut la para 
niños y niñas en el piubio de Maasin ^e la provini ia de l io i lo , 
i-e compromete á ejecutarla por su cuenta y en la cantidad de...... 
pesos. 

Fecha y firma. 
NOTA.—En el sobre de la proposición tendrá este ró tu lo : pro

posición para la adjudicncion de las obras de conf-tiuceion de una 
Bscut-la para niños y niñíts en el pueblo de Maasin de la provin
cia de 1 leí lo, 

Dujua. 2 

Por decreto dal l imo. Sr. Director ereneral de la Administración 
Civi l , so sacará á púb ica subasta el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos d« ia provincia do Bataan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 311 pesos 79 cents, anuales y por un trienio, 
y con sugecion al pliego de condiciones pub icado en el núm. 287 
de la Gaceta oficial, del dia 16 de Octubre del año de 1873, 
con la alteración de la condición 1.» en cnanto se refiere al tipo. E l 
acto del remato tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma 
Administración en la casa que ocupa calle Real de Intramuros n ú m . 7 
el dia 30 de A b r i l próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito, estendidas en papel de sello tercero, con la garant ía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate, 

Binondo 18 de Marzo da 1875.—Félix Dujua. - 3 

Por decreto del l imo . Sr. Director general de ¡a Administración 
Civi l , se sacará de nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Mindoro, con la rebaja del cinco 
por ciento de su primitivo tipo, ó sea bajo el tipo de 86 pesos 29 cents, 
anuales, por término do tres años, y con sugecion al pliego de 
condiciones publicado en el núm. 31 de la Gaceta oficial del dia 31 de 
Enero del año próximo pasado,, con la alteración d^ la condición 
1» en cuanto se refiere al tipo. E l acto del remato tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la casa 
que ocupa calle Real de Intramuros mim. 7, el dia 15 de Abr i l 
próximo venidero á las diez en punto do su mañana. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, cstendidas en pa
pel de sello tercero, eon la garant ía correspondiente, en la forma 
acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba deeignados para 
su remate. 

Binondo 10 de Marzo de 1875.—-Feix Dujua. 1 

DlRBCOION OENBRAD DE A DMINISTRAdoy C l V I L DB F I L I P I N A S . tíac-
' i de Gohernaoioii.—Aunncio.—En virtud de lo dispuesto por la D i -
reGcion general de Administración Civi1 de diez del actual, se ha 
señalado el dia treinta de A b r i l pros&Éo ^u idero á lais diez de sfi 
banana para la adjudicación en pública subasta d.,6 Jas obras de 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 10 del próximo Abril á igual hora de su mañana , tendrá lugar 

en los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la 
Junta subalterna de Camarines, la subasta para contratar la con
ducción do efectos estancados á dicha provincia, bajo el tipo 
de 78 y | centsl de peso por la conducción de cada arroba de 
tabaco, cigarrillos y pólvora, y con sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto en esta Socretaría, calle de S. Jacinto 
núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse on pliegos cerrados enten
didas en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar desig
nados y acompañadas do la suficitnt- gsrnnt ía de licitación. 

Manila 11 de Marzo de 1875,—Francisco ffernundez y Fajarvís.. 
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D I S T R I T O D E L P R I N C I P E . 

PROVINCIA DE NtJEVA E C U A , 

Hal lándose vacantes las plazas de maestros y maestras do las 
escuelas que se espresan á eoi-t IJUMCÍOD, se pub'ica f.ara qne los 
que deseen optar á eila^j, be p r » 8 f n t f n en la Oíiciua do ésta Co-
mmdancia, en el plazo de dos mises á contar desde el dia de la 
fecha de esto anuncio, con los documentos correspondientes para 
ser examinados por la Junta provincial de Instrucción primaria. 
Los maestros y maestras qtíe la obtengan gozarán ¿l mas del 
lueldo mensual que les corresponde, cns» gratis y gratificación de 
sos niños pudientes. 

Escuelas Escuelas 
PUEBLOS. de niños, de niñas. 

Baler N 
Casiguran 
Ca signan 

Balar 7 de Marzo de 1875.—líl Inspector provincial, Maximino Lillo. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Don Jiian Muñiz Álvarez, Alcalde mayor 21 J ^ z de primera instancia 

en comisión del Distrito de Tondo. 

A todos los naturales habitantes do esta provincia de Manila hago 
saber: que en esto mi Juzgado se ha recibido la Real provisión de 
estilo para la residencia ordinaria dol Excmo. Sr. D . Bernardo Ruiz 
del Val le de Lanzaiote, hoy difunto, Gob*mador Civil que fué de la 
misma, por las quejas que contra él podúsen tener sus naturales du
rante el tiempo de su mando, cuyo juicio tendrá lugar en el T r i 
bunal Superior de estas Lilas, con arreglo al art. 8.° de la Real Cé
dula fechada en San L d t f o i so á 24 de Agosto de 1799, y carta acor
dada fechada en Cádiz á 22 de Octubre de 1811, en la inte igencia 
que coalesquiera quejws ó demandas que so entablaren con este mo-
t i ro han de quedar fenecidas y sentenciadas en los cuatro mests si
guientes a l dia de su presentación sopeña de nnlidad de lo que des. 
pues se actuare. 

Por tanto, cito y emplazo á todos los que ge crean con derecho á 
hacer reelamaciones civiles contra los actos del referido finado Excmo. 
Sr. D . Bernardo Ruiz del V a le de Lanzarote^ para que se presentan 
ante la Real Audiencia del Territorio dentro del té imino de un mes 
ú contar desde la última publicación de este enicto en la Gaceta 
oficial; ya por si ya por medio de Procurador con poder bastante, 
acompañando á sus instfmcias lo« documentos competentes para jas-
tificar sus quejas; pues pasado dicho té ;mino, ya no se les oirá ni ad
mitirá reclamación alguna. 

Y para que llegue á noticia de todos se pub'ica por bando. Dado 
on Tondo á diez y seis de Marzo de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Juan Muñiz Alvarez.—Por mandado de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 

pamamf-g-i t í in nang b*ndo; ñgf.yorg ica 'abínp anim nsng 
Marzo nang taong tangl i l o na < ng d>»n f i t o i g ] no at i ma —Jy^ 
Muñia Alvarez.—Sa utos nang hoccm, Loremo IAIÍS Quintana. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de Quiapo) 
relerente al exhorto del Juzgado de pHtH'éra instancia del partido 
de Almendralejo, se cita y llama á D. Rafael Penz de Guzmac, 
nara que dentro del termii.0 de nnove días, contaoos dtsoe esta 
fecha, se presente peí soralmette en este Juzgado para los efec-
tos oportunos en dicho exhorto. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 17 de Marzo de 1875.-. 
Domingo Pérez de Tagle. 

Don Rafael Escalada y López, Alcalde mayor y Juez de primera dis
tancia del Distrito de Binondo, que de cftar en actual ejercicio 
de sus funciones el presente "Escribano da fé . 
Por el presente cito, llamo y em{ l>.zo al aúnente Márcos Luciano 

indio, casado, natural de este Distri to, vecino de TrozoJ de c¡n, 
cuenta años de edad, y teniente superx umerario de este Juzgado 
para que por. el término de treinta oias contaros oesde tsta tedia 
se prestnto en este Juzg-do ó en la cárc i l j úb ica de esta pro. 
víncia, á contfstar á los cargos que le resu t&n en la causa mím. 
4858 por qn» brant>.múnto de cíiucion juratcna, aj ercihico 0,116 dt 
no üaoerlo se suntanciaiá 1M causa en su ausencia y r tb i Idis-, liaBta 
dictar definitiva, parándole k s peijnicios que en deitcho baya luga, 
para lo cual se entenderán con los Estrados del Juzgado las nl-
teriores diligencias que se pra<tican. 

Dudo en Binondo á 15 de Marzo de 1875.—Rafael de Esca
lada.—Pormandado de S. S., Gregorio Roque. 2 

Por providencia del Sr. Alca'de mayor de este Díst i i to , recaida 
en la causa num. 714 que se sigue contra Mariano García y otrog, 
por estafare cita, Ib-ma y emplaza á los ttstigos austntos Don 
José Salvado, Juan Antonio y J o t é de la Cruz, para que dentro 
del término de nueve dias desde la publicación en la Gaceta áf 
esta Capital, se presenten ptr so nal mente en este Juzgado, para 
declarar en dicht causa, parándoles el peijuicio que haya lagar 
en caso contrario. 

Tondo y oficio de mi cargo á 17 de Marzo de 1875.—Lovento 
Luis Quintana. 8 

Don Juan Muñiz Alvarez, Hocom dito sa Juzgado nang Distrito nang 

Tondo saoop nang Maynila. 

Sa calahatang namamayan dito sa Mnynila aquing ipinagbibígay 
a'am: na dito sa aquing Juzgado ay tumangap nang Real provisión 
na t m a t H U i g na cangallan p-^rn sa residencia or^im-iia nang Exorno. 
Sr. D . Bernardo Ruiz del V».ile de Lanzaiote, na ñgayon ay patay na, 
na naguing Gobernadcr Civi l -di to sa Inconian nang Mnynila, tong-
col bKga sa a H o t n a n g ipagse^r mbong ó ip: ni naying nang sinopaman 
'aban sa nasabing Sr. IX Bernardo nai g capsm hunj.ng siya ay gomo-
gobierno pa, at ang nasabing pananajing na ito ^ pag aaninauin at 
pag-uusisain doon sa Re» I Ánciencia nitong Mj yni'a, (na tinatauag 
bagang Superior Tr.bnna ) ayon sa art 3.° nang Real Cétinla gana 
sa San Ldeft.nso nang fe. hang icadai í iuarg puo at apat nang buan 
nang Agosto nang t» eng 1799 at casulatai g napag-alaa'a sa bayan 
nang Cádiz nang ftchang icadalaunrg puo at di lana nang buan nang 
Octubre nang taong 1811, at ang nasabing car^yingan demandang 
iniharap nang sinopaman ayon sa na sabina sa itaas f.y hahatu'an at 
tatapusin sa loob nang apat na buan magbnhat sa arao nang pagha-
harap nang demanda; at cung macaraan na ang tadhanang panahon 
ay uanaling cabulnhan ang anopamang gngaoin sa espediente. 

Caya ñga ayon sa ipin^gsnsabing ito ay tinatauag ang lahat na 
nag-aacalang may matouid na gumaua nang anopamano: reclamo na 
p ín^ñga-ñganlang Civil ayon sa manga f-auíng c> hatulan nang nasa
bing Excmo. Sr. D . Bernardo Rm'z del V a ' l " de Larzarote na nama-
tay na, ay m a ñ g a g si harap sa Real Audiencia nitong Territorio, 
sila caya ay paraag-itan sa sinopamang Procurador na may tunay na 
poder sa loob nang isang buan magbnhat sa huling pagpapaunaua sa 
Gaceta oficial at sasamahan nang escrito ang manga documento nang 
catunayan na pagoaquilalaan ó pagcaquilanlan nang sumbong ó ca-
rayiñgan; ñgnni at enng macaraan na ang tan i rg na panahon ay 
biudina paquiquingan at tatapusin ang anopamang carayiñg^n. 

A t nang i to ay uraabót sa ta iñga nang lahat ay inihahayag itó sa 

Don Miguel Sanz y Urtasun, Alcalde mayiv y Juez de primera 
instancia de esta prov ncia de /" l'ampanga. que de estar en fimo 
ejercicio de tus funciones el infrascrito Escribano da fé. , 
Por el p r f sen té citó, Hamo y «mplíizo al chino infiel Dim-Ico 

natural de Emuy, Imperio de China, soltero, de treinta y nn 
años de edad, -de oficio jornalero, residente «n Betis y empaciio-
nado en l a Adminis t rac ión de Hi.cienda prib ica de esta provin
cia, y procesado en la causa mím. 3677 que se instiuyo coiitm 
el mismo por fuga, para que por el temino de treinta diap ((li
tados desde 1» prinnra pub'icacion del pres ín te en la Gaceta ofciul, 
se presento persovalm» ntc á este Juzgado 6 á la cár< el j ública do tsii 
Cabecera; pues de hacerlo asi le oiré y administra]é jnsticia y en otro 
caso sustanciaré la m ñ m a en su {.usencia y rebt loía hasta la defini
tiva parándole los pírinieios que haya lugar en derecho. 

Dado en la Casa Resl de Bacdor 10 de Marzo de 1875.— 
Miguel Sanz.—Por mandado de S. 81, Manuel Blanco. 

7.a SECCION. 

TELÉGRAFOS.—ESTACt( )N CENTRAL. 
Observariones atmosfé,icas verificadas á as doce del dia 19 d# Maret 

de 1875. 

PUNTO 
DK LA OBSER. 

VACION. 

iSSTADO D E L 

C l K L O . 

Manila 
• avite 
Restinga 
''oiTegidor.... 
Calamba 
Lipa 
Batangas 
Taal 
P. Santiago . 
B ulacan , . . , 
Bacolor 
Tarlac 
Lineayen 
G. Boíinao. 
Dagupan. 
S. Fernando 
Canden . 
Vigau . 
Laoag . . 

Manila 1 

Despejado. 
Aiclaj'.d'i. 
Despejado. 

id. 
Clisrq. 
I'espejaáo. 
Acelaiado, 
Claro." 
Despejado. 

. id. 

. id 
. Nublado. 
. Acel'ij do. 
. Dt-spej .do. 

id. 
. id. 
. A«el jado. 
. id. 
. Algo nublado. 
9 de Marzo de 

V l K K T O . 

ONO. floj... 
N E . id. 
NE. fresquifco. 
NE. id. 
E . flojo. 
N. id. 
E . calmoso. 
N. fresquito. 
S E . t i 4 % 
NE. fresquiío. 
N E . id. 
N E . in. 
NO. flujo. 
SO. id. 
8SO fresquito. 
N, fresen. 
NK. fresquito. 
NO flojo. 
N- fuerte. 
1875.—El :Gefe 

TIEMPO. BAEÓM.0 TEBM. 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 

Seco. 
id. 

Bueno. 
id 
id. 

Seco. 
Bueno, 

id. 
Húmedo. 

id. 
Sei-o. 
Bueno. 

id. 1 
id. 

Se<o. 

762'90 
76195 
75650 
75550 
7fiS 75 
76'95 
76-95 
7678 

763'45 

27'60 
28'00 
28'50 
Ŝ'OO 

20 25 
2750 
26-ó0 
3100 
2970 

774l'00 
758 15 
772-50 
73'00 
77oO 
77'75 
76'58 

de servicio, S. 

2f)'60 
"9'31 
:(0-oo 
2800 
3100 
28'00 
26 20 

Real. 

Imp. de la REVISTA MERCANTIL, de J. de Loyzaga y Corap-


